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AVÍAOS

PODER EJECUTIVO

Fomente, Obras Públicas j  Agricultura

Tegucigalpa, 19 de junio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación,de la suma de 
($ 300 00) trescientos pesos plata, que !a¡ 
Tesorería General de Caminos pagará al 1 
Banco de Honduras por valor de una mo
tocicleta de fabricación frnncesa. de la 
Casa «Automóviles & Oyeles Peugeot», 
que se encuentra en Amapala y que se le 
ha comprado para servicio de las carre 
teras nacionales. —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa» 

cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

José B. Btnríquez

Tegucigalpa, 19 de junio de 1924.
Habiendo pasado a ocupar otro puesto 

de la Administración Pública el sefior 
Ernesto López C., escribiente de la Se 
cretaría de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, por cuyo motivo ha renun
ciado dicho puesto, el Presidente Provi
sional de la República

a c u e r d a :
l 9—Admitir la renuncia do que se ha 

hecho mérito, rindiendo las gracias al 
sefior López C. por sus servicios; y

2?—Nombrar para que lo sustituya, al 
sefior Gabriel Barrientos, quien deven* 
giurá el sueldo de ley.—Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
salto ra,

José B. JTenríquez.

Tegucigalpa, 20 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

1*—Autorizar la erogación de la suma 
da ($ 115.00) ciento quince pesos plata,

que la Administración de Rentas del de
partamento de Intibucá ha pagado por 
medio sueldo del servicio nocturno tele*

Otoro, por diciembre último........... S 20.00
A Juan Pineda, telegrafista de San 

Miguellto, por octubre, noviembre, y 
diciembre últimos . 60.00

A Manuel Cruz, telegrafista de San 
Antonio, por diciembre último.. 17.50 

A  C. Zúnlga, telegrafista de Magda
lena, por diciembre último... 17.50

Sunca.............................. S 115.00
20—Que la imputación se haga a la 

Partida 1.455, Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y  Agricultura,del Presu* 
puesto General.—Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

.le Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura

José B. Benríquez.

Tegucigalpa, 20 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 40 00) cuarenta pesos plata,!que la Ca
ja Nacional entregará al Alcalde de esta 
ciudad para que pague el valor de las re 
paraeiones del edificio municioal que ocu
pa la oficina telegráfica de la aldea de 
Mateo; debiendo hacerse la imputación a 
!a Partida 2*, Gastos Diversos. Capítulo 
V II, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
Genera!. Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa» 

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

José B. Henríquei.

Tegucigalpa, 20 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

1?—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 28 00) veintiocho pesos plata, que 
la Caja Nacional pagará a la casa comer 
cial de don Santos Soto, importe de ocho 
varas de tela Gorduroy, a$ 3.50c|n., que 
ba suministrado ai Director del Garaje 
Nacional para servicio de los automóvi 
les del Gobierno Impútese a la Partí 
da 44 Capítulo V, Ramo de Fomento, del 
Presepueato vigente.

20 -Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el articulo 14, párrafo 64 de la ley de

dicho Tribonal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo.

34—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta a la próxima Legislatura, para 
los efectos correspondientes.—Comuni
qúese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento. Obras Públicas y  Agri 
cultura,

JoséB. JJenríquet.

Tegucigalpa, 21 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

14—Aprobar eo todas sus partes la 
contrata que dice: «Gregorio Reyes Ze** 
laya, Primer Jefe de la Oficina Técnica 
de Ingeniería, eo nombre y representa** 
ción del Gobierno, debidamente autori 
zado y que en adelante se llamará el Go
bierno, por una parte; y don Ernesto- 
Gutiérrez.en su propio nombre, quien en 
lo sucesivo se llamará el Contratista, por 
otra, han convenido en celebrar, como 
al efecto celebran, la contrata siguiente:

Primero.— El Contratista se compro
mete a construir tajeas, alcantarillas, 
pontones o puentes de manipostería en
tre los kilómetros 73 y  79 de la Carretera 
del Norte, en los lugares que indique I 
Inspector de dicha vía. sujetándose a las 
condiciones siguientes:

a) Presentarán un estudio de la locali
dad para determinar el área del desagüe; 
así como los diseOrw y presupuestos de 
cada obra, los cuales deben ser elabora» 
dos por un ingeniero, revisados por el 
inspector y aprobados por la Oficíoa 
Técnica.

b) Los estribos y con inas se construi
rán con piedra de c i  i í  de buena ca
lidad. rostreada por las caras si descu* 
bierto, y también las que formen junta, 
cuya menor dimensión no baje de treinta 
centímetros debidamente ligadas con 
mortero de cal hidráulica y arena lavada 
en la proporción de 1 a 2, siguiendo el 
sistema de zog* y tizón. L a  parte inte
rior de los estribos y coi tinas se cons
truirá de manipostería de tercera clase.

c) La  bóveda podrá ser escarsana o de 
medio ponto de cañón recto, seguido o 
esviajado, y  deberá ser construida con 
doveles de piedra escogida y pulida en 
las juntas. La  Cave se colocará sin mor
tero alguno, debiendo encajar con exac
titud en el hueco para ella destinado. 
Las tajeas seráo construidas en forma 
cuadrada o rectangular y  la piedra ten* 
drá como espesor mínimo treinta centí
metros.
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Segundo. -E l Contratista construirá 
lo » desvíos que sean necesarios para que 
«1 tiáfico no «e  interrumpa, ai la obra 
qoedare localizada en el eje que actual* 
mente tiene la Carretera, debiendo man* 
tenerlos en buen estado basta que entre 
en servicio la nueva obra; y en aquellos 
logares en donde no fuere posible hacer 
desvíos. usarán plataformas de madera.

Tercero.—Cuando la obra quedare lo 
calizada fuera del eje actual de ia Carre 
tera. el Contrabata está obligado a cons 
truir los enlaces que sean necesarios pa 
ra que aquella quede en servicio. Di
chos enlaces y sus razantes correspon 
dientes, serán trazados por un Ingenie 
ro y aprobados por el Inspector de la 
Carretera, y tendrán el mismo ancho y 
afirmado qu'* el resto de la vía.

Cuarto, -En aquellos lugares en don 
de la pendiente natu -al del terreno no 
sea suficiente para que ias aguas corran 
libremente, se harán zunjos que pe mi
tán el desagü* correspondiente.

Quinto -  E¡ Contratista se compróme 
te a mantener en bnen estado para el 
tráfico de automóviles, los puentes d 
madera que tenga que sustituir por obras 
de manipostería, reclamando .VI Gobier 
no por este trabajo, solamente el valor 
de los materiales que emplee eu U repa 
ración.

Sexto. -  El Gob er o pagará al Con
tratista. por los trabajos que ej cute, de 
acnerdo con presupuestos especiales, to
mando como unidades de precio 1 $ si
guien tes:
Mamposterí de primera clase $ 30 00 el m. c.

.. segunda clase 20 00 , ,,
„  tercera lase 10 00 , „

Caítos de 0.60 x 7.00................  80 00 qu.
Caítos de un metro x 0 80 7.00. 105 00 qu. 
Cafios de mayores dimensio

nes, precio convencional.
Socavación en roca viva___ $ 3 00 el m. c.

„  , laja ... 2 00 ,
,, tierra y piedra 100 ,

Relleno....................................  1.50 ,,
Muro en seco...........................  3.00 ,
Muro en seoo uaodo la piedra 

hubiere que acarrearse más 
de 100 metros, precio conven
cional.
Ele entendido que estos precios repre

sentan los de mano de obra, materiales, 
administración y utilidad de la ob a de 
fábrica y de los desvíos y carreteras que 
sean necesarios construir- Se agreg rá 
sin embargo a cada presupuesto una par* 
tida que cubra ios gasees de estudio, di
seco y trazo, que ejecuta á un ingeoi ro 
por cuenta del Contratista. Para las 
obras cuya luz exceda de dos netros se 
agregará el valor de la cerch al hresu 
puesto respectivo.

Séptimo.—Los pagos se harán en la 
forma siguiente: Mil pesos comoantiei 
po para compra de materiales, debiendo 
descontarse el pinte por ciento de cada 
recibo posterior hasta su cancelación; el 
resto por medio de recibos quincenal s 
que no excedan de mil doscientos ci * 
cuenta pesos, y el saldo que resulte al 
entregar la obra. Dichos recibos serán 
pagados por la Tesorería General de Ca 
minos, previo el Visto Bueno dellnspec 
tor de la Carretera, el Revisado de la 
Oficina Técnica y el Pagúese del Mims* 
fcerio de Fomento

Octavo. — El Contratista principiará 
Sus trabajos un semana después de ha
ber recibido el anticipo para compra de 
materiales. El p p ra la entreg de 
cada obra s estipa.ará l presentar os 
diseños y p esupuestos respectivos-

Noveno. —El Gobierno inspeccionará 
los trabajos por medio de un ingeniero 
inspector, quien &1 notar alguna irregu
laridad en el cumplimiento de lo contr '  
tado, lo pondrá en conocimiento del Con* 
tratista para que lo subsane, podiendo 
en caso de no ser atendido, ordenar la 
suspensión de los trabajos mientras c 
Gobierno dispone lo conveniente.

Décimo. —El Gobierno se reserva el 
derecho le declarar la caducidad de la 
presente contrata, en cualquier momen
to en que de los informes que le rindan 
sua ingenieros, aparezca debidamente 
comprobado que el Contratista nocum* 
p.le con sus obligaciones, o que el traba
jo ejecutado no corresponde al dinero 
invertido. En este caso el Gobierno es
tará en el compromiso de pagar al Con" 
tratista el valor de la herramienta y raa 
teriales que entregue, descont o do el 
valor de! desgaste así como los perjui
cios ocasionados por la falta de cumpli
miento de la contrata.

Uodécimo.—El Gobierno se compro
mete:

1^) A  exceptuar del servicio militar 
y  ejer cicios doctrinales en tiempo de paz. 
a todos los empleados y operarios del 
Contratista.

29) A  otorgar franquicia postal, tele* 
gráfica y telefónica, al Contratista, en 
todo lo concerniente al serv eio

30) A  concede»* el destace de ganado 
en todos los campamentos del Contratis 
ta, libre de derechos fiscales

40) A  autorizar al Contratista para 
que adquiera, por su cueota y nesgo, de 
cualquier compañía minera, los explos 
vos que necesite para el trabajo o para 
que los pida al extranjero, libre d de
rechos de importación; y

50) Conceder el libre uso de los ma 
teriales nacionales, quedando, los que 
pertenecen a particulares, sujetos a la a 
disposiciones de las Leyes de Caminos

Duodécimo.—EL Gobierno se reserva 
el derecho de ordenar la suspensión de 
los trabajos cuando lo estime convenían 
te, quedando en este caso en la obliga 
ción de comunicarlo al Contratista con 
cuadro días de anticipación y en la de 
indemnizarlo de ios gastos qu hubiere 
hecho dentro de la contrat . y que sean 
debidamente acreditados.

Presente en la oficina el señor Benja 
mín Henrfquez, se ha ^nterado de ios 
términos de esta contrata y se obliga, 
juntamente con el Contratista, al fiel 
cumplimiento de ella, garantizando al 
interesado hasta por la suma de mil pe 
sos plata.—En fe de lo cui i firmamos la 
presente contrata, a los catorce días del 
mes de junio de mil oovec entos veintí 
cuatro. —Gregorio Reyes Zelaya, Jefe 
d é la  Oficina Técnica— E nesto Guté* 
rrez.—Benjamín Henríquez »

29—Que el valor a que asciende la a 
tenor contrata, se pague por la Tesore* 
ría General de Caminos en la forma co 
venida 7 estipulada en la c áusula sépti
ma de la misma.— Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y tgricol 
tura,

José B. Henríquez.

Tegucigalpa, 21 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública

ACUERDA:

10— Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice: “ Gregorio Reyes Ze 
laya, Primer Jefe déla  Oficios Técnica 
de Iogeniería, anexa al Ministerio de 
Fomento. Obras Públicas y Agricultura, 
en nombre y representación del Gobier* 
no. debidamente autorizado y  que en a* 
delante se llamará el Gobierno, por una 
parte; y  doo Bernardo Appel en en pro
pio nombre y que en adelante se llamará 
el Contratista, han convenido eo celebrar, 
como al efecto celebran, la contrata si
guiente.

Primero El Contratista se compro» 
mete a construir los siguientes puentes 
de madera en la Carretera del Norte, 
entre Siguatepeque y Pito Solo.

1) Un puente de cuatro met os de luz. o 
sea de seis metros de largo en el punto 
denominado “ Las Marmita^,”  conforme 
al tipo de puentes de madera elaborados 
por la Oficina Técnica.

2) Otro puente de seis metros de luz, 
o sea de ocho metros de longitud, en el 
lugar denominado '*La Montafiueia,”  re* 
duciendo el actual, bajo el mismo tipo 
meocionado eo el N9 1, y  las condiciones 
adicionales siguientes: los muros de pie
dra en seco en las aproximaciones, taoto 
de las alas como de las cabeceras det ás 
de los pilotes, se le pagará extra al Con* 

l tratista. a razón de ($ 3 00) tres pese» 
íclmfc. y el relleno correspondiente a 
¡razón de ($ 1.00) un pesocimlc.

3) A  demoler el puente sobre el río 
Tamalito. de 30 metros de longitud y 
construirlo nuevamente en el mismo lu
gar, bajo el mismo tipo que tiene en la 
actualidad; usando las mismas dimensio
nes de las maderas y ancho del puente, 
que será de cuatro metros El predo 
especial de esta eonsorucc ón será de 
($ 67.00) sesenta y  siete pesos, cada me* 
tro lineal. Es entendido que el número 
de vigas en cada tramo, será de cinco.

4) Otro puente de cuatro metros de 
luz, o sea de seis metros de longitud, en 
el punto denominado "Lajas ’ bajo el tipo 
de puentes elaborado por la oficina y las 
condiciones especiales sobie muros y 
rellenos indicados en el 2.

5) Otro puente de madera el lugar 
denominado "Barranco Colorado,”  de

neo metros de luz, osea de niete metros 
de longitud y bajo las ndicaciones del 
plano de la oficina

6) Otro puente eo el lugar donde está 
situado el Campamento de * Tepemechíu” 
de cinco metros de luz, o sea de siete 
metros de longitud, bajo a mismas con* 
diciones del piano de ia oficina.
4 7 )Otro puente próximo al grande de 
‘Tepemechín,’ que deberá reducirse a 

cinco metros de luz, o sea de siete metros 
de longitud, bajo las estipulaciones del 
plano de la oficina y de las condiciones 
especiales del N9 2 con respecto a moros 
y rellenos.

3) Un puente sobre el ríoTepemeohío, 
que tiene en la actualidad veinte metros 
lo demolerá por completo, y lo construirá 
conforme, al piano especia) elaborado 
por el inspector Eduardo A. Andi o, y 
que existe en la oficina Técnica; redu
ciéndole a diez met os de laz, o sea a 
doce metros de long tud, y que renoirá 
además, ias condiciones s guisotes:

a) La» maderas osadas fuera de las 
cualidades de rectitud y escuadría, será 
de pino lo referente a vigas guardaras*
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das. traviesas superiores y tablones; y 
de reble o encino lo referente a ¡a* pali
zada* armadas coo sus accesorios Los 
tablones, tanto del piso como ios que 
forman el moro de cooteción de las tie* 
rras en las cabeceras, serán clavados con 
doble clavo a las vigas o a las palizadas, 
de modo que los tablones del oiso ten
drán diez y los de las palizadas ocho 
cada uno.

b) Loa muros en alas de la cabecera 
teodrán la dirección indicada y los espe
sores convenientes para su estabilidad.

c) Cuando tenga todos los materiales 
sooniados para principiar la obra, proce
derá a construir un desvío, que ee lo 
trasará el Inspector de la Carretera, a 
efecto de faci'itar el paso de vehículos

d) Toda madera expuesta a la humedad 
y agentes atmosféricos, será cuoierta 
con alquitrán caliente, creosota o carboli- 
neum.

c) El precio especial de e s t e  puente 
con todas sus obras accesorias será de 
($3. 437 28) tres raij cuatrocientos trein
ta y siete pesos veintiocho centavos

9) El Contratista se compromete a 
cumplir las siguientes condiciones gene 
rales, además de las especificadas sepa 
redámente en este mismo contrato:

a) La madera de pino empleada será!
sazona. j

b) Los pilotes serán de roble, encino, 1 
corazón de pino, fino, rectos y de treinta 
centímetros de diámetro, enterrados 1 50 
metros en terreno firme, y 1.00 metro en 
laja o roca dura, carbonizado la parte 
enterrada.

c) La parte de madera acerrada, se 
entiende qu e  será por los cuatro lados.

d) Toda la superficie de la madera se 
le cubrirá con dos manos sucesivas de 
alquitrán, creozota o carbolineum.

Segundo: 1Q—El Gobierno pagará al 
Contratista por cada metro línea! de 
puente, cuyo precio no se ha especificado j 
en este contrato, la suma de ($ 70.00) j 
setenta pesos plata.

2*—El Gobierno reconocerá al Contra 
tista, como gastos extra, el carbolineum, > 
creosota, alquitrán, aguarrás y aceite de' 
linaza que emplee en las referidas obras, . 
con excepción del puente de Tepemecbín | 
que será por su cuenta. Para su debido; 
reconocimiento presentará las facturas y ¡ 
documentos de ios gastos hechos en flete, 
a la oficina Técnica por medio del las- j 
pector de la Carretera.

39—El Gobierno pagará al Contratista! 
la suma de($ 1.250,00) mil doscientos c í a  i 
cuenta pesos plata, cada dos semanas de 
trabajo, por recibos qne llevarán el 
Visto Bueno del Inspector déla Carretera, 
el Revisado de la Oficina Técnica, y el 
Páguese del Ministerio de Fomentu, pa
go que efectuará la Terorerla Geue-al de 
Caminos. Es entendido que el ricino 
que presente corresponderá con el valor 
del trabajo que luya ejecutado en la res
pectiva quincena.

Tercero: El Gobierno inspeccionará 
loa trabajos por medio del Inspector de 
Carretera; y  si este notare itregularida 
dea o falta de cumplimiento en este con
trato, lo pondrá en conocimiento de la 
oficina T é c n ic a ,  p o d ie n d o  en  e-te c a s o  
necesario s u s je r . d e r  p a rc ia l  o  t o ta lm e n te  
los t ra b a jo s  h a s ta  q u e  se v e n t i l e  ose 
resuelva lo  cue c o n v e n g a  a lo s  intereses 
del G o b ie r n o ,  p o r  i a o f i c in a .  E l Contra- 
tarta queda obligado a aceptar los em

pleados que desigae el inspector para la 
debida vigilancia, interpretación de Ja- 
planos y controlar, respectivamente, los 
gastos que ocasione el trabajo.

Cuarto: E! Contratista comenzará sus
trabajos en la primera quincena del mes 
de julio próximo, y lo entregará doce se 
manas después de principiado.

Quinto: —El Gobierno se compromete 
a exceptuar del servicio militar y ejer 
cicios doctrinales, en tiempo de paz, a 
todos los empleados y operarios del Con
tratista.

Sexto: El Gobierno se reserva el de* 
recho de reclamar Ja caducidad de esta 
contrata, en cualquier momento en que 
así convenga a los intereses del Gobier 
no; o. qne de los informes que le rindan 
sus ingenieros, aparezca debidamente 
comprobado que el Contratista no cum 
pie con sus obligaciones; o que el trabajo 
ejecutado no corresponde al dinero in* 
vertido. En este caso, el Gobierno pa
gará al Contratista el valor de Ja herra 
mienta .v materiales a precio de costo, 
descontando naturalmente el desgaste; 
pero hará responsable al Contratista por 
los perjuicios ocasionados por la falta de 
cumplimiento de !a contrata.

Séptimo: El Gobierno concede al Con
tratista franquicia postal, telégrafica y 
telefónica para todo ¡o relacionado con 
esta contrata; lo mismo que el derecho

sus operaciones de tr*»s?meses de! presen* 
te «fio económico- Impútese el gastos 
la'Partid* 10, Capítulo X. Departamen
to de Hacienda. de! Presupuesto General 
de Gastos vigente; v

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con el 
Art. 14, N9 6. de la Ley Orgánica que lo 
rige, razone esto acuerdo bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo.—Comuni
qúese.

T osta.
El Secretario delEstado en el Despa 

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Süverio Laines.

Tegncigalpa, 11 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la suma de ($ 208.00) 

doscientos ocho pesos sesenta centavos 
ulata. que el Administrador de Aduana 
de Trujillo invertirá en reparaciones del 
mobiliario y máquinas de escribir, y en 
algunas divisiones de cada depósito, para 
el mejor servicio de aquella oficina. El 
gasto se imputará a Ja Partida 13. Ca* 
oítuio X , Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi* 
gente; y

29—Requerir ai Tribunal Superior de
, Cuentas para que, de conformidad con el 

de destace de ganado vacuno libre de los ¡Art. 14. N9 6, de la Ley Orgánica qne Jo 
derechos fiscales, solamente en sus cam ' rige, razone este acuerdo bajo la respon- 
pamentos y para el consumo de sus fcra habilidad de Poder Ejecutivo.—Comoní- 
bajadores. previo aviso al Inspector de quese.

Tosta.la Carretera.
Octavo: E! Gobierno pagará al Con

tratista, como anticipo para la compra 
de materiales que usará en los trabajoe, 
la cantidad de (*900.00) novecientos pe-1 
sos plata, los que se cancelarán descon* ! 
lando el 20% de los recibos quincenales.! 
Presente en la oficina la señora Carmen
P. v. de Inestrsza, se ha enterado de lo9 
conceptos de esta contrata y se obliga 
juntamente con el Contratista, ai fiel 
cumplimiento de ella, garantizando al 
interesado señor Bernardo Appel. hasta 
por la suma de (900 00) novecientos pe
sos plata^ En fe lo cual firman la pre
sente, en Tegucigalpa, a los diez y siete 
día£ del mes de junio de mil novecientos 
veinticuatro — Gregorio Reyes Zelava. 
Jefe de la Oficina Técnica —B. Appel» 
—Carmen P. v. de Ineatroza; y

29 Que el valor a que asciende la an
terior contrata, se pague por la Tesorería 
General de Caminos, en la forma que se 
estipula en (as clausulas segunda y octa
va de la misma- -  Comuniqúese.

Tosta.
El Secretarlo de Estafo en el Despacho 

de P l mentó, Obras Públicas y AgricuJ- 
cultura,

José B. Henríquez

El Secretario de Estado en ei Despa** 
de Hacienda y Crédito Público,

Silverio la inez.

Tegncigalpa, 15 de julio de 1924 
El Presidente Provisional de la República 

a c u e r d a :
Anrobar los nombramientos de lnspec* 

tor Seccional de Hacienda y Policía, y 
I Guardamuelle de Puerto Castilla, he
chos por el Teniente. Administrador de 
la Tenencia de Aduana de aquel puerto 
y recaídos, respectivamente, en los seño
res J. Antonio Ruiz y Ricardo Lozano 
Díaz, quienes devengarán el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

A V I S O S

Tegncigalpa, I I  de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la República 

acuerda:
1?—Autorizar !a soma de ($ 22 00) vein

tidós pe«os p ata, que e! Administrador 
dta Rentas c i departamento de Copan 
pagará a: ex Administrador Anches J.
ALvar&do, para la compra ae cebo libros 
en blanco que necesita para consignar ]clón, se concedan cinco afios con derecho ex*

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho d(* Fomente. Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en a fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—(Ampliación 
de una concesión.—Supremo Poder Ejecutivo.— 
El suscrito, de generales conocidas, accionan
do ee representación de «Honduras Sa. Indus
trial Co», según poder especial que representa, 
ante Vos, respetuosamente, pide: que os sir 
vais ampliar la concesión para elaborar sal co
mún en las Islas de la Bahía, otorgada a Sal
vador EspiDOza Valladares, por Decreto Le
gislativo N* S3, de 29 de marzo del afio anterior 
y traspasada, con vuestra aprobación, a dicha 
compafifa. en el sentido de hacerla extensiva a 
los departamentos de Colóa, Atlántida y Cor
tés; y 'lúe, de los veinticinco afios de su dura-
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elusivo, «o  consideración a que e» una indus
tria nueva, con capital nacional expuesto a un 
fracaso, si. como es seguro y se nota ja  en la 
Costa Norte, la nueva industria despertará el 
deseo de la concurrencia del capital extranjero 
con el cual el nacional no puede competir y 
causaría la ruina de los iniciadores, por lo cual, 
es de justicia que el Estado les preste la peque 
Da protección que solicitan. La concesión re
ferida obra en el expediente creado en el MI 
niaterio del Ramo psra obtenerla y el cual pi 
de se traiga a la vU ta—Tegucigalpa, 18 de 
agosto de 1924—C. Canales».— Lo que 3e pone 
en conocimiento del público! para los fines de 
ley.—Tegucigalpa, 19 de agosto de 1924.
23—3—13 José B. H enr Iquez.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en ei 
Despacho de Fomento. Obras Públicas v Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—(Supremo Po
der Ejecutivo:—En representación de «The 
Welch Grapa Juice Company», corporación or
ganizada conforme a las leyes del Estado de 
Nueva York, que tiene el asiento de sus nego
cios en Westfield, en el condado de Chautau- 
qua, Estado de Nueva York, ante Vos, respe 
tuosamente expongo: que la expresada, corpo
ración ha adoptado para su uso. para la salsa 
de tomate que prepara, la marca de fátricaque 
consiste en un cuadro deotro del cual se ieen 
en la parte superior la palabra « w e lc h ’s* y

f W e l c h ’s  1
Tomato Catsup

necticut, domiciliada en New Britaln, en di- j
cho Estado, Estado* Unidos de América, veo 
go a pedirle el registro j  depósito de la marca 

( inscrita en dicha nación con el N* 106.112, el 12; 
; de octub.e de 1915, consistente en la palabra 
! «Corona»; la cual usa mi representada para

Reinscripción de Títulos

El infrascrito. Secretario de la Corte Suprema 
' de Justicia, hace saber: que por haber sido des
truidos los libros del Registro de !a Propiedad 
Inmueble del departamento de Toro, el trees 
de marzo de este afio, por acuerdo de esta Cor
te se previene a los interesados que, dentro de 
tres meses, oont&dos desde esta fecha, presen
ten de nuevo sus títulos al mencionado Begii- 

.distinguir martajadores de grano y molinosjtro, para su reinscripción.—Artículo M del 
i para café y maíz, aplicándolo por medio de etl- ] Reglamento del Registro de la Propiedad— 
[quetas a los productos y a l«s empaques que | Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.
' los contienen, por fundición sobre los artículos i A  J*8ús Busso Srio.
I o fijando a éstos una placa metálica en la que j _______________________________________ ’
! dicha marca se muestra —Suplico que el poder ~ ~  ~ ~  ^
jse copie de la marca «unitbrsal* n* 703; j Reinscripción de Títulos 
' acompafio los demás documentos de ley y el |
clisé; y suplico se haga el registro y depósito' El infrascrito, Secretario de la Corte So- 

' que solicito.—Tegucigalpa. 20 de agosto de prema de Justicia, hace saber: que por h*-'
1924.-José María Casco# —Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, 20 de agosto de 1920. 
23—23—23 José B. H enríquez.

ber sido destruidos: el Tomo IX  de! Registre 
de la Propiedad; ei Tomo V  del Diario de Hi
potecas; el Tomo V  del Registro de Sentencias, 
del Registro de ia Propiedad del departamento 
de Valle, con motivo de la toma de la plaza de 
la ciudad de Nacaome, el 10 de abril último, 
por acuerdo de esta Corte se previene a los in
teresados que, dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus tibi
os al mencionado Registro, para 9u reloscrip-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que el día de hoy se ha presentado,

1 para su Inscripción, la primera copia de la es
critura autorizada en )a ciudad de Comaya- 
' güel*, el áie, de julio 'peurso. por el poterlo d e r 'R ¡g ¡a ^ ñ ¿ “  dé7 f iT i i
dOD Ezequlel Mazerfe^os, por la d0n t rO de I .  Propleded.-TeKuclKalpa, 12 de Juol. 

; Abraham Gabriel Flores, tipógrafo, dió en ' de 
! venta adosa Victoria Godoy B. un solar de | g 13 
j veinte varas de frente por cincuenta de fondo, | 
i situado en el barrio de Guacerique, de aquella'

Jesús Boeso, Srio.

Ú> pVtt¿n 6rarw Ju t« Co.

debajo de ésta, en una bauda oscura y en letras 
blancas, las palabras «T omato Catsu p », vién
dose en la parte Inferior el dibujo de un toma
te con pedúnculo y hojas, a la Izquierda de un 
campo cultivado, sobre el que se leen en letras 
pequefias las palabras « T h e  w e lc h  g rape  
Jü ic e Có»  Westfield, N. Y . U. S. A., así.—Es
ta marca de fábrica fue registrada en la Ofici. 
na de Patentes de los Estados Caldos de Amé 
rica el 18 de diciembre de 1923, bajo ei número 
177,583.—La Corporación que represento se re
serva sus derechos en la marea de fíbrtca es 
presada, y en nombre de ella solicito que se 
deposite y regístre al efecto.—Acompaño con 
el certificado dei registro, debidamente legali
zado y con la traducción respectiva, los ejem
plares de la marca, el contrato de agencia y el 
disé.-Ei poder esei mismo que presenté en 1920 
a) solicitar el registro de la marca «W elsch ’s»  
de la misma corporación y pido se copie en es 
tas diligencias —En esta virtud, espero que, 
previas las formalidades de ley, resolváis de 
conformidad la presente solicitud.—Tegucigal
pa, 19 de agosto de 1924 —S. P. E.— Rómulo E. 
Durón».—Lo que se pene en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa. 20 
de agosto de 1924.
23—23—23 José B H e n r Í^uez.

| ciudad; acotado de alambre y piedra, limitado 
i asi: al Norte y Oeste, con la margen derecha 
1 del Rio Guacerique; al Orlete, con la Carretera 
í de! Sur; y a) Sur, con solar de Manuel Méndez, 
; calle de por medio, venta que hito po* al pee- 
| ció de doscientos pesos. Y  no habiendo ante
cedente Inscrito se hacfl saber al público para 
los efecos del artículo £322 del Código Civil. 
Tegucigalpa, 17 de julio de 1924.
23—23 Carlos Ga tillo  G.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de «na Marca.— Señor Ministro de Fo
mento.—Como apoderado de la «bandera, Fra 
ry & Clark», corporación del Estado de Coa-

Reinscripción de Títulos

j El Infrascrito, Secretario de la Corta Supre- 
j  ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos: el Tomo X I I  del Libro Diario de la 
Propiedad; el Tomo V lJ I, del Registro de Sen
tencias, y el Tomo X X IX , del Registro de la 
Propiedad Inmueble riel departamento de Co- 
pán, con motivo del último encuentro de armas 
verificado en la ciudadds Santa Rosa, poracuer 
do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos ai men
cionado Registro paca su reinscripción.—Ar
ticulo 50 del Reglamento del Registro de la 
Propiedad —Tegucigalpa- 31 de mayo de 1924.

Jesús Bueso, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: que ante 
esta oficina se ha presentado don Abellno Lei- 
va, mayor de edad, casado y de este vecindario 
denunciando como nacional el terreno llamada 
“ Terreno de los Planes,’ ’ situado en esta juris
dicción municipal, a las faldas del cerro "Gua 
temalllla,”  compuesto de cien hectáreas, apro
ximadamente, propio para cultivos en parte, 
y el resto para crianza de ganado; teniendo 
por límites: al Norte, terreno conocido con el 
nombre de “ El Zapote,’ ’ de don Miguel Barda
les; al Sur, terreno “ Zacate Colorado,”  de doi 
Angel Jerezano; al Oriente, terreno de “Oje 
de Agua;”  y al Occidente, los dichos terrenos 
“ El Zapote”  y “ Zacate Colorado.”  Lo queis 
pone en conocimiento del público páralos efec
tos legales.—Santa Bárbara, julio 12 de 1924. 
30—24 I smael González B.

El Correo, al Público

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario ¿e :a Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos los libros del Registrode la Propiedad 
Inmueble del departamento de Oiancho, el 9 de 
febrero de este afio. día eP que se libró en la ciu
dad de Juticalpa un encuentro de armas, con mo 
tivo de la recién pasada contienda, por acuerdo 
de esta Corte se previ-.ne a los interesados que, 
dentro de tres meses contados de6de esta fe
cha, presenten de Duevo sus títulos al mencio
nado Registro, para su reinscripción. Artículo 
50 del Reglamente dei Registro de la Propie
dad.—Tegucigalpa, 3i de mayo de 1924.

J a ita  Buaso, Srio.

En el deseo de levantar «1 buen 
nombre del Ramo y de dar al públi* 
co el mejor servicio posible, La Di
rección (venera! de Correos suplica 
a) público en general, le haga co
nocer las irregularidad**, faltas o 
incumplimientos que e-' observeuen 
el servicio de los empleado? del co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, coa 
claridad, presición siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigalpa, 2de juuiode  1934- 

D ir e c c ió n  G e n e r a l .

Tip. Nacional.—Aven'da Cervantes
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